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De acuerdo con lo definido en el artículo 19 de la Ley 2155 de 2021 y el Decreto 0199 de 2024, por el cual se establece el 
Plan de Austeridad del Gasto para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, la Unidad 
Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo, llevará a cabo la implementación de un plan de austeridad del gasto, 
con la finalidad de definir lineamientos internos a seguir por las diferentes dependencias, de tal forma que la Entidad atienda 
los requerimientos establecidos por el Gobierno Nacional frente a una política de austeridad con eficiencia y efectividad en el 
uso de los recursos públicos, la cual debe ser implementada por todas las entidades que hacen parte del Presupuesto General 
de la Nación. 
 
Con base en lo anterior, y teniendo en cuenta las categorías establecidas para el seguimiento de la Austeridad del gasto, se 
elaboró una matriz definiendo por cada una de estas, una serie de estrategias a seguir que buscan garantizar la eficiencia y 
efectividad en el Gasto Público por parte de la Unidad del Servicio Público de Empleo. 
 
Las estrategias planteadas por la Unidad están enmarcadas en establecer lineamientos bases a seguir en el momento de 
gestionar los procesos contractuales a que haya lugar, en especial los relacionados con el arrendamiento del Inmueble para 
la sede de la Entidad, Contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión , servicios de transporte, tiquetes, eventos, 
contratos de suministros entre otros, así mismo se busca racionalizar el uso de recursos en temas relacionados con el 
reconocimiento y  pago y viáticos y gastos de viaje y los pagos asociados con la nómina, en lo que tiene que ver con el pago 
de la indemnización de vacaciones.  
 
Finalmente, el plan de austeridad es una herramienta de seguimiento que actúa como un indicativo de la gestión adelantada 
por la Unidad frente a la ejecución en relación con las categorías de austeridad establecidas, mostrando un paralelo entre la 
presente vigencia y la vigencia inmediatamente anterior. 
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